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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00199715- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por el Área Enseñanza solicitando establecer fechas y tribunales para
exámenes de Trabajo Final; y

CONSIDERANDO:

Que las direcciones del Departamento de Antropología y de la Escuela de Letras elevan los
datos de las tesistas BENAVIDEZ, ANA AGUSTINA -DNI 38279901- de la Carrera
Licenciatura en Antropología-Plan 2009- y KURGANOFF, VIRGINIA -DNI 35650486-,
respectivamente, quienes han presentado los requisitos reglamentarios y Despacho de
Alumnas/os verificado el cumplimiento de sus planes de estudio.

Que la Secretaría Académica avala el pedido.     

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Fijar fechas y tribunales de exámenes de Trabajo Final que se incluyen a
continuación, haciendo constar que las fechas son inamovibles, excepto autorización expresa de
este Decanato:

Departamento de Antropología

Tesista: BENAVIDEZ, ANA AGUSTINA -DNI 38279901-

Carrera: Licenciatura en Antropología-Plan 2009-

Examen: 15 de Abril de 2025 – 16:00 horas

Modalidad: Práctica Profesional Supervisada



Título de la Tesis: “¿Sin nombres ni rostros?: Una aproximación etnográfica a los discursos
museológicos y construcciones de género en el museo Obispo Fray José Antonio de San Alberto”.

Dirección: María Lucía Tamagnini y Ana Sol Alderete

Tribunal: Presidenta: María Gabriela Srur, DNI 29061181. Vocales: Mirta Isabel Bonnin, DNI
11911105 y María Celina Hafford, DNI 22632993 (Coordinadora Malicha/Museo de la Palabra).

 

Escuela de Letras

Tesista: KURGANOFF, VIRGINIA -DNI 35650486-

Carrera: Licenciatura en Letras Modernas -Plan 2002-

Examen: 4 de Abril de 2025 – 11:00 horas

Modalidad: Trabajo Final

Título de la Tesis: “Identidad, herencia y memoria. Una aproximación a las especificidades del
relato de filiación en la literatura judeo-argentina”.

Director: Nicolás Garayalde

Tribunal: Presidente: Nicolás Garayalde, DNI 31479808. Vocales: Gustravo Giovannini, DNI
20519999 y Jorge Bracamonte, DNI 16721353.                                       

 

ARTÍCULO 2º: La tramitación de todo el procedimiento deberá ceñirse estrictamente a lo
establecido por OHCS-2023-2-E-UNC-REC, RR-2023-1231-E-UNC-REC y su Anexo:
Procedimiento de Actas Digitales.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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